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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE  2009.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día dieciséis de Noviembre de dos mil nueve.

1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior, de fecha 2 de Noviembre de 2.009, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a Dña. María Teresa Fernández Muñoz, para reforma de vivienda, en Calle San Juan nº 26- bajo y 1º.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. José Ignacio Royuela Martínez, para rehabilitación de vivienda, en Calle del Peso nº 8- bajo.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a ESDICLAR INVER, S.L., para rehabilitación de galería de madera, en Calle del Peso nº 8- bajo.
D).- Otorgar licencia municipal de obra a Doña Cándida Mena Mena, para reforma de vivienda unifamiliar, fase I, en Calle Santa Lucia nº 24.
E).- La aprobación de la modificación de la licencia municipal de obra otorgada a Don. Félix López López, para construcción de edificio de seis apartamentos, en Calle San Martín C, nº 1 de Cuenca.
F).- Dejar sobre la mesa, la solicitud de “PROMO HOTELERA LUCIBER, S.L.”,  para obra de acondicionamiento de nave industrial para el ejercicio de la actividad de “Hotel” en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), parcelas 67 y 68 a fin de recabar mayor información sobre el asunto para así adoptar el acuerdo que corresponda en una posterior Junta de Gobierno.
2.2.- ACTIVIDADES.

A).- Otorgar a Dª. ELVIRA DEL ESPINO RUIZ GARCÍA, licencia para INSTALACIÓN de la actividad de FARMACIA, con emplazamiento en CALLE FRANCISCO DE LUNA Nº 12- BAJO.
B).- Otorgar a D. JOSÉ LUIS ASENJO DE LA CALLE licencia para INSTALACIÓN de la actividad de TALLER DE REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES Y VENA DE VEHÍCULOS, con emplazamiento en POLÍGONO INDUSTRIAL “CARRETERA DE MOTILLA” (SEPES), PARCELA 113. 
C).- Dejar sobre la mesa, la solicitud de “PROMO HOTELERA LUCIBER, S.L.”,  sobre instalación, apertura y funcionamiento de actividad de  “Hotel con bar comedor” en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), parcelas 67 y 68 a fin de recabar mayor información sobre el asunto para así adoptar el acuerdo que corresponda en una posterior Junta de Gobierno.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar provisionalmente la licitación convocada para la contratación de la adquisición de 223 unidades de tarificador registrador trifásico para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a favor de la Entidad “Masfarné Cuenca, S.A.”, en la cantidad de 55.527,00 €, al que corresponde por IVA (16 %) la cuantía de 8.884,32 €, totalizándose el importe de adjudicación en 64.411,32 €, con un plazo de garantía de cuatro años a partir de la fecha de la compra.

B).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de las obras de “Rehabilitación de urbanización de las Calles Belén A, B y D, San Lázaro A, B, C, D y E, y San Lázaro 8-64 y aparcamiento”, a favor de la siguiente proposición económica más ventajosa, la presentada por la Entidad “Dragados, S.A.”, en  la cantidad de 1.318.434,22 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 210.949,48 €, totalizándose el importe de adjudicación en la cantidad de 1.529.383,70 €.

C).- Dejar sobre la Mesa la adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de la iluminación ornamental de la Navidad 2009/2010, para su posterior estudio.

D).- PRIMERO.- Aprobar definitivamente el proyecto modificado, sin variación económica, de las obras de “Nave garaje, almacén y oficinas en el Parque Municipal de Bomberos”.

SEGUNDO.- Adjudicar el modificado del proyecto al contratista de la obra principal “Construcciones Verliz, S.A.”.

E).- Aprobar la certificación número 6 de las obras de “construcción de tres consultorios médicos en madera para pedanías de Cuenca”, por importe de SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS (74.963,16 €), para proceder a su abono a la U.T.E. Consultorios Cuenca (Cyser-Cyopsa-Sisocia, S.A.), adjudicataria de la obra”.
F).- Autorizar la prórroga del plazo de ejecución de ejecución de las obras de “Construcción de tres consultorios médicos en madera para pedanías de Cuenca”, en UN (1) MES.
G).- PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación de servicios de desarrollo e implantación de una aplicación interactiva denominada “Navegador educacional de la Cuenca Histórica y Cultural”.

SEGUNDO.- Aprobar los Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas y de Prescripciones Técnicas por el que habrá de regirse el contrato de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 237.800,00 € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente en la partida presupuestaria 01 5210 64000 (220090014250 A). 

CUARTO.- Declarar la urgencia del expediente debido a la necesidad de desarrollo presupuestario de los proyectos “Avanza” que ejecuta el Ayuntamiento, así como a la de coherencia e interrelación con los tiempos de ejecución de otras de las actuaciones que desarrolla el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca en el ámbito de la administración electrónica y la generación de contenidos digitales.

QUINTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación urgente, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios de adjudicación.

H).- Aprobar el proyecto técnico modificado de las obras de “Rehabilitación de las Hoces de Cuenca”, redactado por D. Daniel P. Navalón Pedroche, Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal.
I).- Aprobar el proyecto técnico modificado de las obras de “Pavimentación, señalización y mejoras en los Polígonos Industriales de la Cerrajera y Campsa, en Cuenca”, redactado por D. Daniel P. Navalón Pedroche, Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal.

4º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.
A).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Cáritas Diocesana de Cuenca para la financiación del centro de bajo exigencia para transeúntes y personas sin techo (Albergue), para el año 2009. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula Adicional del Convenio a firmar.

5º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- PRIMERO.- Aceptar a trámite el documento de denuncia de referencia.

SEGUNDO.- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Giovanni Salvato, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 43.5. de tal, en siglas, OCC: “En todos los casos, el conductor del animal está obligado a llevar medios para recoger y retirar los excrementos inmediatamente y de forma higiénica, debiendo limpiar la parte de la vía o lugares públicos que hubieran resultado afectados, depositando los excrementos en los contenedores de basura o específicos introducidos en una bolsa de plástico”.  

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 74, parágrafos 13 y 14, de la OCC como “leve”, que, conforme a lo dispuesto en el art. 75.1., de la OCC, da lugar a sanción de multa de hasta 750 euros como cuantía máxima. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en estos citados artículos de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 75 €.

TERCERO.- Nombrar Instructor del procedimiento al funcionario D. José Miguel Carretero Escribano, Técnico de Administración General, y Secretaria del procedimiento a la funcionaria Dª María Odilia López Agudo, Administrativa de Administración General. Expresamente, en aplicación de lo dispuesto en el art. 13.1.c) del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), en relación con los arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de Noviembre de 1992), se hace constar que tanto el Instructor como la Secretaria del procedimiento pueden ser objeto de recusación por los interesados en el expediente en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, si consideran que concurre alguna de las circunstancias de abstención tipificadas y enumeradas como tales en el art. 28 de la antes citada Ley 30/92 (en siglas, LRJPAC ). 

CUARTO.- Manifestar, en cumplimiento del art. 13.1.d) del, en siglas, RPPS, que el Órgano competente para la resolución de este expediente es la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, de acuerdo con el art. 89.1., de la OCC. Y, también para hacer cumplir el mismo citado precepto, indicar la posibilidad de que el presunto responsable reconozca voluntariamente su responsabilidad, en cuyo caso se producirían los efectos previstos en el art. 8 del RPPS, esto es, se podría resolver ya el procedimiento y expediente, con la imposición de la sanción procedente.

QUINTO.- Hacer constar que, conforme dispone el art. 76 de la OCC, bajo el epígrafe “Reducción de sanciones”, “las sanciones podrán hacerse efectivas antes de que dicte resolución del expediente sancionador, en cuyo caso se aplicará una reducción del 50 % sobre la cuantía correspondiente que se haya consignado en la notificación de la incoación del expediente”. 

SEXTO.- Hacer igualmente constar que, según dispone el art. 90 de la OCC, “el infractor, con carácter previo a la adopción de la resolución sancionadora que proceda, podrá solicitar la sustitución de la sanción que pudiera imponerse y en su caso del importe de la reparación debida al Ayuntamiento por la realización de trabajos o labores para la comunidad, de naturaleza y alcance adecuados y proporcionados a la gravedad de la infracción”.    

SÉPTIMO.- Expresar, dando cumplimiento al art. 13.1.e), en relación con el art. 15, ambos del RPPS, que en el presente momento procesal no es determinada la adopción de medidas de carácter provisional.

OCTAVO.- En relación con los arts. 13.1.f), 16 y concordantes del RPPS, y con causa en el art. 84, siguientes y concordantes de la LRJPAC, notificar a la parte expedientada y demás interesados legales, que disponen de un plazo de quince días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios de que pretendan valerse.

     En el supuesto de no ser efectuadas alegaciones dentro de este plazo legalmente establecido, sobre el contenido de la iniciación del procedimiento, esta iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución conteniendo un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, y ello de conformidad con lo regulado en el art. 13.2 del RPPS, con los efectos previstos en los arts. 18 y 19 del mismo.

NOVENO.- En cumplimiento del art. 42.4 de la LRJPAC, en su texto modificado aprobado por la Ley 4/1999, de 13 de Enero, hacer constar que el plazo máximo para la resolución del presente expediente es de seis meses, según resulta del art. 20.6 del RPPS, debiendo ser tenidas en cuenta las posibles interrupciones de su cómputo por causas imputables a los interesados o por la suspensión del procedimiento a que se refieren los arts. 5 y 7 del propio RPPS. Transcurrido tal plazo sin resolución se produciría la caducidad del procedimiento de acuerdo con lo dispuesto en el art. 44.2 de la LRJPAC en su texto modificado aprobado por la citada Ley 4/99.

DÉCIMO.- Expresar, según el art. 3 del RPPS, que el procedimiento se desarrollará de acuerdo con el principio de acceso permanente. A estos efectos, en cualquier momento del procedimiento, los interesados tienen derecho a conocer su estado de tramitación y a acceder y obtener copias de los documentos contenidos en el mismo.

UNDÉCIMO.- Se hace constar que la documentación constitutiva del expediente hasta el día de la fecha es la siguiente: 

     1.- Denuncia de la Policía Local de Cuenca (incluye 2 documentos).

     2.- Informe del Sr. Jefe del Servicio Administrativo Municipal de Sanidad y Medio Ambiente. 

     3.- El presente acuerdo.
6º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- La inscripción provisional en el Inventario Municipal de Bienes Inmuebles, del Torreón de la antigua muralla de Cuenca, en el tramo de la calle de Los Tintes, a efectos de poder proceder con la tramitación el proyecto de “Restauración del Torreón de la antigua muralla de Cuenca en la calle de Los Tintes”. Dicha muralla se trata de un bien de carácter histórico y de uso público por imperativo del artículo 3 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, que establece que son bienes de uso público los caminos, plazas, calles, paseos, parques, aguas de fuentes y estanques, puentes y demás obras públicas de aprovechamientos generales, cuya conservación y policía sean de la competencia de la Entidad Local. 

SEGUNDO.- Conforme al artículo 49 del Reglamento mencionado, deberá publicarse Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por periodo de quince días, para que cualquier interesado alegue por escrito cuento estime conveniente a su derecho.

TERCERO.- En el caso de que existan afectados que resulten conocidos e identificables, serán notificados personalmente y en el caso de que se presenten con mejor derecho, deberá cederse ante los títulos que exhiban.

B).- PRIMERO.- La modificación de las condiciones económicas que regulan la adjudicación del aprovechamiento cinegético en el monte de Utilidad Pública Nº 131 “Cerro Candalar”.

SEGUNDO.- La reducción del 29 % del importe del tipo de licitación durante ésta y las próximas cuatro temporadas.

TERCERO.- La reducción del 85 % del importe que corresponde ingresar en el ayuntamiento para la presente temporada.
 
7º.- RECURSOS HUMANOS.
A).- Aprobar la segunda ampliación del proyecto aprobado en Junta de Gobierno Local de 31 de Agosto de 2009 para hacer frente a la mayor demanda existente entre los meses de diciembre a Mayo en la Instalaciones Deportivas del Instituto Municipal de Deportes dentro del plan de choque para el desempleo.

B).- Aprobar el Proyecto de Actuaciones en materia de Tráfico y Movilidad”, de la Concejalía de Movilidad del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca con cargo al Plan de Choque frente al Desempleo de Castilla-La Mancha, para la contratación de diez trabajadores.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar el proyecto técnico modificado de las obras de “Regularización y capa de rodadura en vías públicas de la Ciudad de Cuenca”, redactado por D. Daniel P. Navalón Pedroche, Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal.

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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